
Rama Judicial Del Poder Público 

JUZGADO TREINTA Y UNO (31) CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

Bogotá D.C., cuatro 84) de mayo de dos mil veintidós (2022). 

                  Sucesión No. 110014003031-2022-00367 00 

Conforme a lo normado en el artículo 25 del Código General del Proceso, 

inciso primero los procesos son de mínima cuantía, cuando versen sobre 
pretensiones patrimoniales cuyo valor no exceda al valor equivalente a 40 
salarios mínimos legales vigentes. 

 
El Parágrafo del artículo 17 del CGP el cual consagra los asuntos de 

competencia de los jueces municipal en única instancia, señala: 
“…Parágrafo. Cuando en el lugar exista juez municipal de pequeñas 
causas y competencia múltiple, corresponderá a este los asuntos 

consagrados en los numeral 1,2 y 3”.  
 
Descendiendo al caso objeto de estudio se observa que uno de los bienes 

relictos de los causantes, es un bien inmueble identificado con folio de 
matrícula inmobiliaria No°. 166-49198, el cual según el avalúo catastral 

aportado asciende a la suma de $18.851.250.00. 
 
A su vez, el artículo 489 del C.G.P., señala que con la demanda deberá 

presentarse un avalúo de los bienes relictos de acuerdo con lo dispuesto en 
el artículo 444 ibídem, así las cosas revisado el plenario se observa que si 

bien el valor catastral del bien inmueble asciende a la suma de 
$18.851.250.00 dicho valor incrementado en un cincuenta por cinto 
conforme lo señala la norma antes citada sería de $37.702.500.00 M/cte. 

esto es, inferior al equivalente a 40 salarios mínimos legales vigentes, motivo 
por el cual conforme al parágrafo del artículo 17 del CGP, es de competencia 
del Juez de Pequeñas Causas 

 
En mérito de lo expuesto, la Juez Resuelve: 

 
1.Rechazar el Proceso de Sucesión Intestada del causante Leonel Urrego 
Peña.  

 
 2. En el evento de no ser aceptado el argumento esgrimido, proponer 

conflicto negativo de competencia conforme a lo normado en el artículo 139 
del CGP.  
 

3. Enviar el expediente a la Oficina Judicial para que sea repartido ante los 
Jueces Civiles de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Bogotá. 
Ofíciese. 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE1,  

                Firma Electrónica  
CLAUDIA RODRÍGUEZ BELTRÁN 

                                                        JUEZ 

 
1 

La providencia anterior se notificó por estado electrónico N° 41 del 05 de mayo de 2022, fijado en la 
página web de la rama judicial con inserción de la providencia para consulta en el siguiente enlace. 

 
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-031-civil-municipal-de-bogota/85 

ELIZABETH ELENA CORAL BERNAL 
Secretaria 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-031-civil-municipal-de-bogota/85
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